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2.3  Emisión de duplicado por pérdida de títulos de recreo 30

3. Tasas en materia de gobierno de motos náuticas

3.1 Derechos de examen teórico

3.1.1 Patrón de moto náutica "A" 45

3.1.2 Patrón de moto náutica "B" 45

3.2 Derechos de examen práctico

3.2.1 Patrón moto náutica "A" 90

3.2.2 Patrón moto náutica "B" 90

3.2.3          Por derechos de examen para la obtención autorizaciones para el gobierno de motos náuticas.

                  Patrón de moto náutica "C" y autorización para gobernar motos náuticas en excursiones

colectiva     45
 4.             Tasas por la expedición de títulos y autorizaciones para el gobierno de motos náuticas

4.1 Título de patrón de moto náutica "A" 31

4.2 Título de patrón de moto náutica "B" 31

4.3 Autorización de patrón de moto náutica "C" y autorización para
gobernar motos náuticas en excursiones colectivas    21

5. Tasa por derecho de exámen de buceo deportivo 50

6.                                                      Tasa por la expedición del carnet de buceo deportivo 40

 7.                                                   Tasas en materia de enseñanza profesional marítimo-pesquera

7.1     Tasas por derecho de exámen para la obtención del carnet de las profesiones marítimo-
pesqueras

7.1.1 Buceo Profesional 72

7.1.2 Especialidades subacuáticas profesionales 72

7.2                                    Tasa por expedición de carnet de las profesiones marítimo-pesqueras

7.2.1 Buceo profesional 72

7.2.2 Especialidades subacuáticas profesionales 50


